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CONGRESO DE LA CDMX

Pendiente,
la licencia

de Cuevas
Diputados del Congreso
de la Ciudad de México
no sesionaron por falta de

quórum, por lo que deja-
ron pendiente la solicitud

de licencia definitiva de

la alcaldesa en Cuauhté-

moc, Sandra Xantall Cue-

vas Nieves, quien busca

ser senadora por Movi-

miento Ciudadano.

Cuevas Nieves pre-
sentó al Congreso local su

solicitud para separarse
del cargo el pasado lunes,
a siete meses de concluir

su cargo como alcaldesa.

Es la tercera petición
que hace la alcaldesa pa-
ra separarse del cargo.
Arturo R. Pansza/La Prensa

DANIEL GALEANA
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IMEF alerta que escasez ya afecta al sector servicios; Batres rechaza

que haya Día Cero; es fake news de conservadores, sostiene. págs. 16 17
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BINOCULARÉS

RELEVOS Con la salida de Sandra
Cuevas de la alcaldía Cuauhtémoc,
parahacercampaña por el Senado

de la República por Movimiento

Ciudadano, la alcaldesaaún se de-

bate entre dejar como encargado
de Despacho al Director General de

Gobierno, Raúl Ortega Rodríguezo
a SU Director deJurídicoy Gobier-

no, José Guadalupe Medina Rome-

ro, quien se quedó al frente de la al-

caldía cuando Cuevas solicitó licen-

cia. Según la normatividad, ella po-
dría dejara alguien de su gabinete;
sin embargo, jefe de Gobierno,
Marti Batres podría enviar una ter-

na al Congreso de la CDMX para CO-

locar a quienélquiera, peroeste
deberá seraprobado porelCongre-
so Se vislumbrannuevas batallas

por la alcaldía.

;REBELION? Mucho se habla de
la rebelión que podría haber en la

alcaldía Gustavo A. Madero por la

imposición quehizo la dirigencia de
Janecarlo Lozano comocandidato
de Morena pararelevara Francisco

Chíguil, quien tiene en la mesa, se

gun cuentan, la propuesta de OCU-

par la Secretaría de Finanzas en el

gobierno de Clara Brugadayque
ahora solo estira la liga para ver qué
más puede sacar.

TOMA DISTANCIA. La que ayer
decidió dar Un paso al lado fue la ex-

candidata del PRI al gobiernodel
Estado de México, Alejandra del
Moral.Y es que la también exfun-
cionaria mexiquense tenía un lugar
reservado comodiputada plurino-
minal para el Congreso Federal,
mismo que decidió rechazar, según
dijo, para que lo ocupe alguien más.
De inmediato surgieron varias teo-
ríasysurgieron algunas sospechas
de porqué Del Moral rechazó el en-

cargo, aunque adelantó que siem-

pre estará cerca del PRI. Quien de
inmediato reaccionó fue la también

exaspirantea la candidatura del PRI
en territorio mexiquense, Ana Lilia

Herrera, quien casualmente escri-
bió en SU cuenta de X: "Es un mo

mento de definiciones, de saber

quién está del ladocorrecto de la
historia"
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BANCADA DE MORENA HIZO LA DENUNCIA

Amenazan de muerte
a exempleada de BJ

CIUDAD DE MÉXICO.- Por ex-

poner el modus operandi del

Cartel Inmobiliario de la alcal-

día Benito Juárez, Alejandra
Orozco, empleada de esa de-

marcación en el gobierno de

Santiago Taboada, ya recibió

varias amenazas de muerte,
denunció la bancada de More-

na en el Congreso capitalino.
La ahora extrabajadora de

esa demarcación reveló deta-

lles sobre las prácticas corrup-

tas en la administración de

Benito Juárez, como el uso de

grupos de choque, lo que fue

publicado por Diario BASTAI

El Grupo Parlamentario

de Morena aseguró que Oroz-

CO Pacheco ha sido objeto de

amenazas de muerte, presun-

tamente provenientes del pro-

pio exalcalde de BJysu equipo.
En un posicionamiento, el par-
tido guinda condenó las prác-
ticas intimidatorias del Cártel

Inmobiliario,

La exempleada afirmó te-

ner pruebas sobre corrupción
inmobiliaria en BJ, por lo que
ha sido intimidada para evitar

que revele información sobre

estos ilícitos. Derivado de ello,
los legisladores morenistas

responsabilizaron a Santiago
Taboada, candidato opositor
a la jefatura de Gobierno de la

CDMX, de lo que pudiera pa-

sarlea Orozco Pacheco

También hicieron un lla-

mado a todas las víctimas de

ese cártel a presentar sus de-

nuncias ante las autoridades

competentes, con el fin de que

se inicien las investigacionesy

se castigue a los culpables,

Alejandra Orozco es una víctima del Cártel Inmobiliario

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

2024

Los vecinos

consideran

que la Inse-

guridad per-
manecerá

igual e inclu-
so empeora-
rá este año
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#AguaParaTodos

Niega crisis
en la CDMX

INDIGO STAFF

I jefe de Gobierno de

E la Ciudad de México,
Marti Batres Guada-

rrama, desmintió que exista

una situación de emergen-
cia respecto al suministro de

agua potable en la Ciudad de

México.

También, el mandatario lo-

cal aseguró que se trata de un

rumor creado por la oposición.
"No hay ninguna situación

de emergencia, los que tienen

una situación de emergencia
son los de la oposición conser-

vadora, ellos traen una emer-

gencia porque va avanzando

el tiempo, va avanzando el

tiempo y no es que no les cai-

ga agua, es que no les caen vo

tos y ese es un problema que
traen. La oposición conserva-

dora trae una fuerte sequía
de votos y por eso trae este

discurso, pero que se pongan
a trabajar", Batres.

Cártel Inmobiliario de BJ

Durante una conferencia de

prensa dijo que en Benito Juá-

rez continúa la autorización de

proyectos inmobiliarios ilega-
les, lo que afecta directamente

a la población y repercute en

la distribución de agua al resto

de la ciudad, por lo que hizo un

llamado a detener dichas con-

cesiones.

"Yo les diría que no sean

farsantes porque si estuvie-

ran realmente preocupados
por el tema del agua, no esta-

rían autorizando pisos y pisos
y pisos y pisos ilegales en las

alcaldías que gobiernan, par-

ticularmente en Benito Juá-

rez, en la que han autorizado

tantos pisos como los que tie-

ne la torre más alta de Dubai y
obviamente eso es un impacto,
O sea, el cártel inmobiliario de

Benito Juárez se está llevando

mucha agua", remarcó.

También exhortó a los le-

gisladores de oposición a con-

tribuir con la aprobación de la

iniciativa constitucional en Ma-

teria de Cuidado, Uso y Apro-
vechamiento del Agua, cuyo

objetivo es ampliar el sistema

de "Cosecha de Agua de Lluvia".

Iniciativa congelada

"¿Qué pasó con la iniciativa que
mandé al Congreso?, ya tiene

seis meses que les mandé la ini-

ciativa de reforma sobre el Sis-

tema de Captación de Agua de

Lluvia, está en las comisiones

que preside el Partido Acción

Nacional en el Congreso de la

Ciudad de México y no la han

aprobado (...) Quiero ver que
la aprueben, a ver sí es cierto

que tienen interés en el tema",
manifestó.

Por último, reiteró que en

coordinación con el Gobierno

de México y del Estado de Mé-

xico, el gobierno capitalino lleva

a cabo las acciones pertinentes,
a través del Sistema de Aguas
de la Ciudad de México, para

garantizar a toda la población
el acceso al agua, por lo que el

servicio está garantizado a cor-

to, mediano y largo plazo.

El jefede
Gobierno de
la capital,
MartiBatres,
respondióa

lascríticas de
laoposición
por la falta de
accionespara
atender el
desabasto de

agua

oposición
conservadora trae
una fuertesequía
de votosypor eso

trae este discurso,
pero quese

pongana trabajar"

Marti Batres

Jefe de Gobierno de la CDMX
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Y... uno de un hotel en Cuauhtémoo

Congreso frena 2 proyectos de
vivienda en MH por violar la ley

PUBLICAN DICTÁMENESen los que se rechazan solicitudes para construir
edificios de departamentos en Lomas de Chapultepec; diputados de varios

partidos piden revisar permisos de Seduvi durante la gestión de Carlos Ulloa

Por EuniceCruz

eunice.cruz@razon.com.mx
1 Congreso de la Ciudad de Mé-

E xico desechó dos solicitudes de

cambio de uso de suelo para po-
der levantar edificios de depar-

tamentos en Miguel Hidalgo, una alcal-

día en donde su titular, Mauricio Tabe, ha

denunciado la proliferación de permisos
y construcciones irregulares.

El Legislativo también rechazó unaso-

licitud para construir un hotel en la colo-

nia Juárez de la alcaldía Cuauhtémoc,por
considerar que de aceptarla se violaría el

Programa Delegacional de Desarrollo Ur-

bano correspondiente.
Los tres dictámenes aprobados en co-

misiones fueron publilcados en la Gaceta

Parlamentariae incluidos en elorden del

día de la sesión de ayer, pero no fueron

votados, por falta de quorum.
Sin embargo, legisladores consulta-

dos por este medio coincidieron en que
la aprobación, en su momento, será de

mero trámite, pues los dictámenes en

sentido negativo fueron elaborados en la

Comisión de Desarrollo Urbano, en don-

de tiene mayoría Morena.

En cuanto a los proyectos de Miguel
Hidalgo rechazados, ambos se refieren

a la colonia Lomas de Chapultepec, uno

en Cerrada Monte Irazú número 189 yel
otro en Sierra Mojada 333.

Los dos proyectos fueron promovidos
por la empresa Inmobiliaria Zargo, SAPI

de CV, y en ambos se pretendía modificar

el uso de suelo para levantar edificacio-

nes de cinco pisos de altura, cuando el

nivel autorizado es de 9 metros, es decir,
una sola planta, que es lo que tienen ac-

tualmente los inmuebles.

Entre los argumentos de los legis-
ladores para rechazar los proyectos se

establece que el apoderado legal de la

empresa "pretendía comprobar su car-

go con una copia simple, lo que resulta

ineficiente para acreditar que le asiste el

derecho para la modificación".

Respecto al que se refiere a Cerrada

Monte Irazú, en donde se pretende cons-

truirviviendas de 140 metros cuadrados

cada una, el dictamen menciona que los

promotores sólo cumplieron con diez de

los requisitoscontenidos en el artículo 35

de la Ley de Desarrollo Urbano.

Y añade que de autorizarse, la super-
ficie de construcción se incrementaría
49.67 por ciento en relación a la superfi-
cie autorizadaactualmente.

En cuanto al proyecto de Sierra Moja-
da 333, el dictamen estipula que "la ini-

ciativa no presenta congruencia", ade-

más de que elsolicitante no cumplió con

entregar un reporte sobre normas de uso

de suelo, porcentaje de área libre, niveles

de construcción, densidad constructiva
superficiemáximade construcción.

Un tercer dictamen ya aprobado en

comisiones en sentido negativo es de la

construcción de un hotel de ocho pisos
con restaurante y galería en General Prim

número 40 colonia Juárez.

En torno a este caso, los legisladores
determinaron que los solicitantes sólo

cumplieron con siete requisitos estable-
cidos en la normatividad, "no precisaron
un razonamiento"y "se recibió por parte
de la ProcuraduríaAmbientalydel Orde-

namiento Territorial una opinión desfa-

vorable y el Sistema de Aguas de la Ciu-

dad de México (Sacmex) consideró que
la obra no era factible".

En tanto, diputados de varios partidos
se pronunciaron porque el nuevo titular

de la Secretaría de Desarrollo yVivienda

(Seduvi), Inti Munoz, revise todos los

permisos que otorgó la dependencia du-

rante la gestión de su antecesor, Carlos

Alberto Ulloa Pérez, en especial los de

cambios de uso de suelo.

El legislador del PAN Diego Garrido
señalóque es necesario realizar este aná-

lisis, ya que se sabe que se han legalizado
negocios de varios giros mercantiles a

través de autorizaciones para ejercer un

uso de suelo distinto al establecido en la

normatividad.

"Así lo ha denunciado el alcalde Mau-

ricio Tabe; se tiene que dar un informe
de los permisos que se han dado por
parte de esta dependencia, ya que están

haciendo una ficción jurídica por la cual

otorgan el uso de sueloyelgiro mercantil

para establecimientos de alto impacto",
comentó.

Y acusó: "Nos llama la atención en el

sentido de que puede haber corrupción,
ya que las alcaldías no pueden otorgar
permisos para aperturar esos estableci-

mientos; sin embargo, con esta depen-
dencia es con la que están abriendo los

negocios".
La diputada del PRD Polimnia Roma-

na Sierra coincidió en que los permisos
de Seduvi deben ser revisados, pero
desconfió en que lo haga el nuevo titular

pues, dijo, para "para eso sería necesario

que llegara otro gobierno".

Añadió: "Es clara la línea del Gobier-

no de la ciudad, en todas las secretarías,
es no moverle nada hasta que pasen las

elecciones".

A su vez, el priista Fausto Zamorano
indicó que la revisión de los permisos de

uso de suelo es una tarea reglamentaria
que está dentro de las funciones delnue-

VO titular de Seduvi, Inti Munoz, por lo

que dijo esperar que la cumpla.
Respecto a las supuestas irregularida-

des que han sido denunciadas en los per-
misos otorgados en la gestión de Carlos

Ulloa, comentós "Es difícil confirmar una

palabra tan fuerte como la corrupción
cuando no le constana uno las cosas, pero
esperemos que no la haya".

EL 7 DE DICIEMBRE del 2023, el Jefe de

Gobierno, Marti Batres, retiró del Congreso
el Plan General de Desarrollo y el Programa
General de Ordenamiento Territorial.

Eltip

4
Titulares ha tenido
la Seduvi en la actual

administración

6
Funcionarios están
señalados de incurrir

en irregularidades
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EL PASADO 31 de octubre, el alcalde de

Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, presentó
una denuncia en contra de Carlos Ulloa, por

otorgar permisos en forma irregular.

Eldato

1. EL INMUEBLE

ubicado en la calle

Cerrada Monte

Irazú número 189,
en imagen tomada

ayer.

2. EN EL PREDIO

de Sierra Mojada
333 hay una cons-

trucción de una

sola planta.

1

2
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MARTI BATRES

Garantizan el

servicio de

agua en CdMx
En la Ciudad de México es-

tá garantizado el servicio de

agua potable y el abasto de

agua potable en el corto,
mediano y largo plazo, ase-

guró el lefe de Gobierno,
Martí Batres Guadarrama.

El mandatario aseguró
que la capital del país
cuenta con una diversidad

de fuentes actualmente y
ésta se va ampliando. "Está

garantizado el servicio de

agua potable para los habi-

tantes de la Ciudad de Mé-

xico no hay ninguna situa-

ción de emergencia, los que

tienen una situación de

emergencia son los de la

oposición conservadora

porque va avanzando el

tiempo y no es que no les

caiga agua, es que no les

caen votos, la oposición
conservadora trae una

fuerte sequía de votos y por
eso traen ese discurso".

Batres Guadarrama

mencionó que él les diría

que no sean farsantes por-

que si estuvieran realmen-

te preocupadospor el tema

del agua no estarían auto-

rizando pisos ilegales en

las alcaldías que gobier-
nan particularmente en

Benito Juárez donde han

autorizado tantos pisos co-

mo los que tiene la torre

más alta de Dubai y eso es

un impacto. "El cártel in-

mobiliario de Benito Juá-

rez se está llevando mucha

agua, están preocupados
pues que dejen de estar

autorizando pisos ilegales,
que dejen de estar reali-

zando actos de corrupción
inmobiliaria, ya con eso

nos ayudan".
El mandatario también

preguntó qué pasó con la

iniciativa de reforma sobre

la captación de agua de

lluvia que mandó al Con-

greso capitalino pues tiene

6 meses y está en las comi-

siones que preside el PAN

y no la han aprobado. Hilda

Escalona

DAVID DEOLARTE
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EN EL CONGRESO DE LA CDMX

Está en vilo licencia
de Sandra Cuevas

PATRICIA RAMÍREZ

De acuerdo con la Gaceta
Parlamentaria aún

quedan 10 días para que
pueda ser avalada

a solicitud de licencia de Sandra

I Cuevas para separarse definiti-

vamente de la alcaldía Cuauhté-

moc, para incorporarse a la

campaña para el Senado de la

República por Movimiento Ciudadano

quedó en vilo, luego de que la sesión ordi-

naria del Congreso de la Ciudad de México

no pudo llevarse a cabo, por falta de quo-
rum.

La solicitud publicada en la Gaceta

Parlamentaria señala que la licencia defi-

nitiva para dejar el cargo correría a partir
del ] de marzo, cuando arrancan las cam-

pañas federales, por lo que aún quedan 10

días para que pueda ser avalada.

El documento argumenta que de

acuerdo con la Constitución Política de la

Ciudad de México y 67 de la Ley Orgánica
de Alcaldías de la Ciudad de México, soli-

cita atentamente se someta a considera-

ción del pleno del Congreso de la Ciudad
de México, la solicitud de licencia para se-

pararse definitivamente de cargo de alcal-

desa de la demarcación territorial de

Cuauhtémoc a partir del día 1 de marzo del

presente año.

Y es que, aunque tienen cientos de ini-

ciativas pendientes de dictaminar, el Con-

greso de la Ciudad de México sigue sin tra-

bajar de manera plena y este martes no se

pudo sesionar, otra vez. por falta de quo-
rum.

Con la ausencia de legisladores de to-

dos los partidos, se citó para el próximo
jueves. Con esta, suman cuatro ocasiones

en lo que va del mes, que no se puede des-

ahogar la agenda legislativa, debido a la

ausencia de los legisladores locales, que

parecen estar más interesados en las can-

didaturas a puestos de elección popular,

que se están definiendo en estos momen-

tos en los partidos políticos.

Así, luego de hora y media de espera, la

presidenta de la mesa directiva, Gabriela

Magos, levantar se-

sión, pues el registro marcaba 33 legisla-
dores presentes, por lo que solo faltaba

uno para hacer el quórum legal.
Y no obstante que varios diputados ya

habían pasado lista, apenas una decena de

legisladores estaban en el salón de sesio-

nes y con ello otra vez se pospuso la agen-
da del día.

A este panorama hay que sumar que
están a punto de empezar las campañas

electorales federales y luego las locales, el

31 de marzo y aunque los diputados locales

tienen la obligación de acudir a las sesio-

nes del pleno y de comisiones, es de pre-
verse que aumente el ausentismo en las

próximas semanas.

En este marco, la presidenta del Con-

greso, Gabriela Salido, demandó revisar el

reglamento interno del Congreso de la

Ciudad de México y establecer el cumpli-
miento de asistir a las sesiones, porque el

trabajo legislativo no puede quedar con-

formado por la efervescencia política.
Al respecto, la diputada priista Maxta

Iraís González Carrillo, señaló que a estas

alturas es necesario que la bancada de

Morena y sus aliados expliquen por qué,
junto con sus aliados, han reventado va-

rias sesiones.

La legisladora, quien contenderá por la

reelección en su cargo, aclaró que las

campañas no tienen que ser la excusa pa-
ra que los diputados se ausenten del Con-

greso.

PENDIENTES.

LA licencia definitiva para dejar el cargo correría

a partir del 1 de marzo, cuando arrancan las

campañas federales, sin embargo aún no hay
quorum en el Congreso local
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CUARTOSCURO.COM

La alcaldesa de Cuauhtémoc se registró el lunes para postularse al Senado por MC.
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Porquintaocasiónconsecutiva, se cancela la
sesión enelCongreso por faltade quórum

Con sólo 33 asistentes,
no se pudo descutir la

iniciativa que obligue
al Gobierno capitalino
a declarar emergencia
hídrica; así como las

solicitudes de licencia

de las alcaldesas Sandra
CuevasyJudith Vanegas

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Una vez más, la inasistencia de
la mayoría de los legisladores del

Congreso de la Ciudad de México
no permitió que se llevara a cabo
la sesión ordinaria, en la cual, se

discutirían iniciativas de alta re-

levancia y que habían quedado
pendientes de votación, como la

propuesta del diputado de Movi-

miento Ciudadano, Royfid Torres,
para que se exhortara al Gobierno

capitalino a declarar emergencia
hídrica en la metrópoli.

Con 33 asistentes, la presi-
denta de la mesa directiva, Ga-
briela Salido, anunció que no se

acumulaban las 34 asistencias

para que se iniciara la discusión.

La mayoría de los faltistas fue-
ron de la bandada de Partido Re-

volucionario Institucional (PRI),
con tres asistentes de siete en to-

tal, además del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional

(PAN), con siete diputados de 14

que tienen un espacio en el recin-

to de Donceles.

Asimismo, otro de los legisla-
dores ausentes fue Royfid Torres,
a pesar de que en sesiones ante-

riores, subrayó su interés para
que la administración de Martí
Batres asumiera que el agua de-

jará de ser un recurso disponible
en la Ciudad de México. Inclusi-

ve, el ocho de febrero, día en el

que fue presentada la iniciativa,
el diputado convocó a una con-

ferencia de prensa, en la cual lo

acompañó el aspirante a la jefa-
tura de Gobierno, Salomón Cher-
torivski y resaltaron la irrespon-
sabilidad de las autoridades al no

iniciar acciones para la explota-
ción y uso adecuado del recurso.

En ese momento, se le solicitó
a la Secretaría de Gestión Inte-

gral de Riesgos y Protección Ci-
vil que le exigiera a Martí Batres
el dictamen de emergencia, así
como a las autoridades del Fon-
do Para Contingencias Económi-
cas y Naturales (Fonaden) que se

otorguen 100 millones de pesos
para atender la próxima crisis.

Otro de los temas a tratar se-

rían las solicitudes de licencia
definitiva de las alcaldesas San-
dra Cuevas y Judith Vanegas, de
Cuauhtémoc y Milpa Alta, res-

pectivamente.
La razón de Cuevas para sepa-

rarse de sus funciones será para
iniciar su campaña para compe-
tir por la fórmula del senado ba-

jo el partido Movimiento Ciuda-

dano, bando que el pasado 19 de
febrero, la recibió como una ínte-

gra militante de sus filas

La razón de

Cuevas para

separarse de

sus funciones

será para iniciar

su campaña
para competir
por la fórmula

del Senado

bajo el partido
Movimiento

Ciudadano.
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GLORIETA DE COLÓN
GANA MONREAL OTRA POSICIÓN
IMPORTANTE EN CDMX

senador Ri-

E cardo Monreal

ganó otra ba-

talla en la disputa por
el poder en la Ciudad
de México, pues lo-

gró colocar al militante de Morena, Néstor
Núñez en la posición número uno de la lis-

ta de candidatos plurinominales del PVEM,
al Congreso de la Ciudad de México. Esto

asegura que logrará su curul, y no hay que
descartar que buscará la coordinación del

grupo parlamentario.. ide Morena! Esta

jugada fue un enroque con el militante del

PVEM, Jesús Sesma, quien va en el número
1 de la lista plurinominal, de Morena. Actual-

mente es diputado local del PVEM, por un

Distrito de Azcapotzalco, en el cual ni lo co-

nocen, porque nunca a regresado para ges-
tionar las peticiones ciudadanas. Aunque
Sesma llegue por Morena, podría pelear
por la coordinación del PVEM.

PLANTÓN CONTRATROLEBUS
Otra vez el gobierno de Martí Batres evi-

denció su talante autoritario y que, por su-

puesto, no le interesa lo que piense el pue-
blo, ese al que según él representa. Resulta

que iniciaron la construcción de la Línea 12

del Trolebús, en Coyoacán, sin que consul-

taran a los vecinos, quienes enfadados layer
se plantaron en la zona de la obra para evitar

que continúe. En apoyo, acudieron legisla-
dores del Congreso de la Ciudad de Méxi-

CO, como Héctor Barrera, del PAN, quien se

quedó a acampar con los vecinos para exi-

gir que se frene esa obra que marcha sobre

avenida Aztecas en la alcaldía de Coyoacán.
Los vecinos acusan que habrá una tala de
más de 100 árboles y en este momento, ya
existe un colapso vial que afecta de manera

considerable la zona. Los habitantes de esa

zona advierten que en la avenida Aztecas no

hace falta una línea del Trolebús, por el con-

trario, lo que se requiere es respetar la deci-
sión vecinal y no ejecutar obras que no son

aprobadas. No retirarán su plantón en tanto

el secretario de Obras de la CDMX, Jesús Es-

teva no orden suspender este proyecto hasta

que exista consenso.

Foto: Archivo CDMX Magacín
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PLAZA
CENTRAL
JUANR.
HERNÁNDEZ

jraymond73
@gmail.com

Apagados
Noserá fácil su llegada a la Cámara de

Diputados al Congreso de laCiudad de
México para el alcalde José CarlosAcosta

y lafallidacandidatayexfuncionaria

xochimilca, Erika Rosales, quienes antes

de que inicien sus campañas para las

legislaturas federaly local, se realizaráuna

investigación sobre el manejo de recursos

en la demarcación.
Nos comentan fuentes cercanas al

congresocapitalino, que no será nadatersa

lallegadade los próximosexfuncionarios,
a quienes los hacen responsables de una

probable derrotadelpartido guinda
en laalcaldíapor lapésimagestión que
realizaron, asícomo lapoca transparencia
eneluso de recursos públicos. Todavía

no inician lascampañasyya se las están
sentenciando,

hablando desentencias,pese a su

fichaje "estelar" para la capital del país,
el partido naranjaapagó a más de un

suspirantea laCámaraAlta, quienes se

sentían conel legitimoderecho a competir
porser de los representantes originales,y
con lasdecisiones de Dante Delgado, todo

parece indicarque los "fosfo, fosfo" no

brillarán en la CDMX.

Paraunospueden serbuenas noticias

yparaotrosmalas, porquealanunciar

que se lesdarán los recursos directos

a loscandidatos, los partidospolíticos
yano podrán manejara discreción el

presupuesto,ni darles lo que quieran a"los

de abajo".
Solohayque recordar los escándalos

de la chiquilladayde los partidos
"cachavotos" que "para cumplir con el

requisito", a loscandidatos"fuertes"

llámese artistas, deportistasopolíticos
resentidos, les daban un presupuesto
austero, empero, a los "débiles" les

daban carteles, banderines, una que otra

cachucha bien les iba, unao dos latas de

pintura parahacersus promocionales en

suscolonias.
Mientras los miles de pesos se

perdían en medio de la burocraciay
gestores del voto.
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VIENE EN PAQUETES DE AMAZON Y MERCADO LIBRE

Quieren una ciudad
sin plástico burbuja

AABYE VARGAS

El diputado Javier Ramos

prepara una iniciativa para
eliminarlo de los envíos

1 Congreso de la Ciudad de

E México busca prohibir las
bolsas de burbujas de aire y
las pelotas plásticas que lle-

gan en los paquetes de Ama-

zon, Mercado Libre y otros similares,
pues tan sólo el año pasado el comercio

electrónico generó 95 mil 652 tonela-

das de basura.
La Ley de Residuos Sólidos de la Ciu-

dad de México prohíbe desde 2021 la co-

mercialización, distribución y entrega
de bolsas, tenedores, cucharas, vasos, y
otros productos hechos de plástico y so-

lo permite aquellos hechos con mate-

riales compostables o biodegradables.
Sin embargo, la legislación no regula los

residuos del comercio electrónico.

El diputado de la Asociación Parla-

mentaria Alianza Verde Juntos por la

Ciudad, Javier Ramos Franco, prepara
una iniciativa para prohibir estos empa-
ques de productos de ventas en línea,
pues confirma que actualmente la le-

gislación no precisa su uso y el proble-
ma continúa.

"Tú compras, por ejemplo, un cartu-

cho de tóner, y mide de largo unos 30

centímetros, y como tienen que prote-
gerlo, pues las empresas de paquetería
la vuelven a meter en una caja el doble

o triple de grande, además de que la

llenan de plástico. Ese plástico, que no

está regulado, termina en las barran-

cas, bosques, rios o mares", dijo el di-

putado capitalino en entrevista con El

Sol de México.
Relató que la compra puedeser a tra-

vés de las plataformas Amazon o Mer-

cado Libre; posteriormente el producto
es empacado desde China y puesto en

un contenedor para enviarlo a México,
pero al llegar al centro de distribu-
ción, el producto es reempaquetado
en una caja que se rellena con plásti-
cos innecesarios.

Ramos adelantó que en la iniciativa

que presentará mañana propondrá en

cambio utilizar bolsas con material

compostable 0 papel, con el fin de evitar

la generación de basura plástica.
"Nuestra iniciativa es para que estos

plásticos sean compostables, 0 si las

empresas en determinado momento no

quieren utilizar el plástico, que sea el

papel una alternativa", dijo el legislador.
De acuerdo con un análisis realiza-

do por la organización ambiental
Oceana México, con datos del Inventa-

de la Secretaría del Medio Ambiente

(Sedema), y del estudio de Statista, los

capitalinos generaron 95 mil 652 tone-
ladas de residuos plásticos en 2023, si-
tuación que va al alza.

El estudio señala que en 2020 en la

Ciudad de México se generaron 85 mil

521 toneladas de residuos plásticos; en

2021, 85 mil 862 toneladas; en 2022, 86
mil 202 toneladas; en 2023, 95 mil 652

toneladas; y para el 2024 Oceana esti-

ma que alcance las 113 mil 451 toneladas.
El sector del envasado y empaqueta-

do es el mayor generador de desechos

plásticos de un solo uso en el mundo,
pues representa 36 por ciento de todos
los plásticos producidos. De acuerdo

con Oceana y el Programa de las Nacio-

nes Unidas para el Medio Ambiente

(PNUMA), 46 por ciento de estos resi-

duos van rellenos sanitarios y 22 por
ciento se gestiona de manera inadecua-
da o se convierte en basura.

De acuerdo con Oceana, el comercio

electrónico es una industria que ha pre-
sentado crecimiento constante. Por ter-

cer año consecutivo, México se posicio-
nó en el top cinco mundial de países con

mayor crecimiento en ventas en línea.

PROHIBICIÓN

LA ACTUAL ley de Residuos Sólidos prohíbe la
comercialización y entrega de bolsas, popotes,
aplicadores de tampones y vasos de plástico

14
MILLONES de
toneladas de

plásticos, equivalente
al peso de 560 Torres

Latino, entran a los
océanos cada año
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La organización am-

biental Oceana ha pedi-
do prohibir este plástico
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